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TRAMA URBANA. ALINEACIONES Y RASANTES
P.1 1:2.000

Plano: Escala: Fecha:

Fase de Aprobación Inicial

FEBRERO 2013

ORDENACIÓN PORMENORIZADA
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1117 - La Candelaria

1114 - La Cuesta Centro

1120 - Vistabella

1113 - La Higuerita

1109 - La Piterita

1118 - Salud Alto

TRAMA URBANA. ALINEACIONES Y RASANTES

0000_0

VIARIOS
Código viario

000,0 Cota de rasante

Viario

Término municipal

ALINEACIONES

Ámbito con ordenación alternativa

Accesibilidad: No Procede / Trazado: Apoyado

Accesibilidad: No Procede / Trazado: Dibujado

Accesibilidad: Alineación Secundaria / Trazado: Apoyado

Accesibilidad: Alineación Secundaria / Trazado: Dibujado

Accesibilidad: Alineación Principal / Trazado: Apoyado

Accesibilidad: Alineación Principal / Trazado: Dibujado

LÍMITES

Afección: Sí

Parque Rural de Anaga

Ámbito con superposición

OTROS

Tramo viario subterráneo
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